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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

INFORME N° 00363-2022-MINEDU/SG-OGAJ

A : ROSARIO ESTHER TAPIA FLORES
SECRETARIA GENERAL

De : SIGRID CONCEPCIÓN REYES NAVARRO
JEFA DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

Asunto : OPINIÓN DEL PROYECTO DE LEY DENOMINADO “LEY DEL
JOVEN EMPRESARIO” (Proyecto de Ley N° 1404/2021-CR)

Referencia : Oficio Múltiple N° D000618-2022-PCM-SC
Expediente 59653-2022

Fecha : Lima, 01 de abril de 2022

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto del rubro y los
documentos de la referencia, para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

1.1. Mediante el Oficio Múltiple N° D000618-2022-PCM-SC, la Secretaría de
Coordinación de la Presidencia del Consejo de Ministros solicitó opinión a entre
otros, el Ministerio de Educación (en adelante, MINEDU) sobre el Proyecto de
Ley N° 1404/2021-CR (en adelante, el Proyecto de Ley), en función al pedido
efectuado por la Presidencia de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña
Empresa y Cooperativas del Congreso de la República.

II.       ANÁLISIS:

Respecto a las funciones de la Oficina General de Asesoría Jurídica y el
contenido del Proyecto de Ley

2.1 Conforme con el literal g) del artículo 65 del Reglamento de Organización y
Funciones del MINEDU, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU,
corresponde a esta oficina emitir opinión jurídica respecto de los proyectos y
autógrafas de Ley; motivo por el cual, es pertinente emitir opinión en el presente
caso.

2.2 El Proyecto de Ley tiene por objeto establecer el marco legal que propicie la
creación de empresas constituidas por jóvenes, a fin de generar fuentes de
trabajo que contribuyan con éxito al desarrollo de la economía nacional dentro de
una economía social de mercado. Dentro de los alcances de la ley, se considera
a las empresas constituidas por jóvenes entre los 18 y 29 años, que se
encuentren debidamente inscritas ante la Superintendencia Nacional de los
Registros Públicos.
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Se otorgan beneficios sobre el proceso de constitución e inscripción registral,
exoneración temporal del Impuesto a la Renta por dos años, entre otros;
autorizando al Ministerio de Economía y Finanzas otorgar una línea de
financiamiento para la creación de un fondo orientado a financiar los
emprendimientos liderados por jóvenes con tasas de interés preferencial.

2.3 Sobre el particular, los artículos 22 y 23 de la Ley N° 291581, Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, establecen que los ministerios diseñan, establecen, ejecutan y
supervisan políticas nacionales y sectoriales, asumiendo la rectoría respecto de
ellas; teniendo entre sus funciones, la de formular, planear, dirigir, coordinar,
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su competencia,
aplicable a todos los niveles de gobierno.

2.4 El artículo 4 de la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del MINEDU
(en adelante, LOF), establece que este Ministerio es competente a nivel nacional
en las siguientes materias, cuyo ámbito comprende:

- Educación básica.
- Educación superior y técnico-productiva.
- Deporte, actividad física y recreación.
- Aseguramiento y calidad del servicio educativo en todas las etapas.
- Educación comunitaria.

2.5 Asimismo, el artículo 5 de la LOF, señala que el MINEDU, dentro del ámbito de
su competencia, tiene las siguientes funciones rectoras:

- Formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política
nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de
gobierno.

- Realizar seguimiento respecto del desempeño y logros alcanzados a nivel
nacional, regional y local, y tomar las medidas correspondientes.

- Conducir y coordinar la investigación, experimentación, innovación e
incorporación del uso de las tecnologías de la información y comunicación en
el sistema educativo.

2.6 En la misma línea, el artículo 6 de la LOF establece como una de las funciones
de competencia exclusiva del MINEDU, la de diseñar, establecer, ejecutar y
supervisar las políticas nacionales sectoriales en los ámbitos de su competencia,
asumiendo la rectoría respecto de ellas, las cuales son de obligatorio
cumplimiento por las entidades de los tres niveles de gobierno2.

1 Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo Artículo
22.- Definición y constitución (…)
22.2 Los Ministerios diseñan, establecen, ejecutan y supervisan políticas nacionales y sectoriales, asumiendo la
rectoría respecto de ellas. (…)
Artículo 23.- Funciones de los Ministerios
23.1 Son funciones generales de los Ministerios:
a) Formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno. (…)

2 Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del MINEDU
Artículo 6. Funciones de competencia exclusiva
El Ministerio de Educación tiene las siguientes funciones de competencia exclusiva:
a)  Diseñar, establecer, ejecutar y supervisar las políticas nacionales sectoriales en los ámbitos de su competencia,

asumiendo la rectoría respecto de ellas, las cuales son de obligatorio cumplimiento por las entidades de los tres
niveles de gobierno.
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2.7 El artículo 79 de la Ley N° 280443, Ley General de Educación establece que el
MINEDU es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir
y articular la política de educación, recreación y deporte.

2.8 En el presente caso, se advierte que el objeto del Proyecto de Ley es el
establecimiento de un marco legal que fomente la creación de empresas
constituidas por jóvenes, a fin de generar fuentes de trabajo, con el otorgamiento
de beneficios y la constitución de un fondo para financiar emprendimientos; lo
cual no está asociado a las funciones rectoras que tiene el MINEDU, señaladas
en los párrafos precedentes.

2.9 En efecto, no es competencia del MINEDU determinar la viabilidad de la creación
mecanismo de incentivo para la creación de empresas por un determinado grupo
etario, buscando obtener determinados beneficios; pues va más allá de su
facultad de normar, regular, supervisar, en los ámbitos que comprenden a la
educación, aseguramiento de la calidad educativa, deporte, actividad física y
recreación.

2.10 Cabe indicar, que, de acuerdo con la Política Nacional de Juventud, aprobada
por Decreto Supremo N° 013-2019-MINEDU, se estableció bajo responsabilidad
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo el siguiente Objetivo
Prioritario: “Incrementar el Acceso de la Población Joven al Trabajo Decente”,
que comprende los siguientes lineamientos:

- Implementar mecanismos y estrategias que promuevan la empleabilidad y
el emprendimiento en la población joven.

- Generar incentivos para la contratación laboral formal de la población
joven.

III.      CONCLUSIÓN:

Conforme con lo señalado, se concluye que no le corresponde al Ministerio de
Educación pronunciarse sobre el objeto del Proyecto de Ley N° 1404/2021-CR;
dado que, no es competencia de este Ministerio determinar la viabilidad del
establecimiento de un marco legal que propicie la creación de empresas

b) Otorgar y reconocer derechos a través de autorizaciones, permisos y licencias, en los ámbitos de su competencia
de acuerdo a las normas de la materia, con excepción de aquellos transferidos en el marco del proceso de
descentralización.

c) Regular la infraestructura pública de alcance nacional en materia de educación, deporte y recreación de acuerdo a
la normativa vigente; constituyéndose como autoridad competente para los procesos de evaluación de impacto y
fiscalización ambiental en esta materia.

d) Planificar, financiar y garantizar la provisión y prestación del servicio educativo, de acuerdo con las normas de la
materia.

e) Regular el servicio educativo de conformidad con la normativa vigente.
f) Regular y supervisar el aseguramiento de la calidad educativa, asumiendo la rectoría respecto a esta materia.
g) Regular y supervisar el deporte, educación física, actividad física y recreación de conformidad con la normativa

vigente, asumiendo la rectoría respecto a esta materia.
h)  Regular y dictar normas de organización para la oferta educativa, de los diferentes prestadores que brindan el

servicio educativo.
i) Regular y fiscalizar los recursos, bienes y servicios del sector educación, así como el deporte, actividad física y

recreación en el ámbito nacional, en el marco de la normativa vigente.
j) Establecer la política y las normas de evaluación docente, y formular los indicadores e instrumentos de evaluación

correspondientes.
3 Ley N° 28044, Ley General de Educación

Artículo 79.- Definición y finalidad
El Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la
política de educación, recreación y deporte, en concordancia con la política general del Estado.
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constituidas por jóvenes, con la finalidad de generar fuentes de trabajo; pues va
más allá de su facultad de normar, regular, supervisar, en los ámbitos que
comprenden a la educación, aseguramiento de la calidad educativa, deporte,
actividad física y recreación.

Es todo cuanto debo informar.

Atentamente,
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